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La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo no 
se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. (BOE 18.12.2003).

A N E X O

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Morón de la Frontera, con domicilio en Morón de la 
Frontera, C/ La Carrera, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
an el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Morón de la Frontera, con domicilio en Morón de la 
Frontera, C/ La Carrera, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
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sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Dos Hermanas, con domicilio en Dos Herma-
nas, C/ San José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18/12/2003).

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas a Corporaciones Locales 
para la financiación de gastos corrientes, al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 enero de 2008.

La Orden de 29 de enero de 2008 (BOJA 37, de 21 de 
febrero de 2008), de la Consejería de Gobernación, por la que 
se establece las bases reguladores para la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para la financiación de gastos 
corrientes originados por la prestación de servicios obligato-
rios, regula en su articulado las subvenciones a entidades lo-
cales para Financiación de Gastos Corrientes originados por la 
prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formula-
do las correspondientes peticiones para la concesión de este 
tipo de subvenciones en el ejercicio 2008.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delega-
ción del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0.1.09.00.02.23.46000.81.A.7, mediante su 
inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Arjonilla.
Objeto: Consumo de energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 10.000,00 euros.
Fecha de concesión: 20.11.2008.

Ayuntamiento: Villanueva de la Reina.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 5.000,00 euros.
Fecha de concesión: 20.11.2008.

Ayuntamiento: Carboneros.
Objeto: Diversos gastos corrientes.


